
  

  

AMBATO - ECUADOR 
  

o Ambato 23 de mayo el 2011 

Doctora, 

Pilar Guevara 
INTENDENTE (e) DE COMPAÑÍAS DE AMBATO. 

Ciudad. 

En cumplimiento en el Atr. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado en el Respectivo Libro 

de Acciones y Accionistas, me permito comprcar la siguiente transferencia de acciones producidas 
en la Compañía MEGACHIMG S. A. 

Transfiere la CEDENTE MIL QUINIENTAS E y normativas de un valor de 
$1,00 DE UN DÓLAR cada una con todos los derechos y obligaciones al a favor de la 

  

  

CESIONARIA. 

N? de acciones Valor de cada 
Codente Cesionario Trasferidas acción 

Zoraya Lisseth Rodríguez Correa. Rosa Ayde Rodríguez Correa 1.500 acciones +7 Un dólar 

C. C. 172104567-0 y C. C. 091275606-1 LE             
Tanto la CEDENTE como la CESMONARIA son de nacionalidad Ecuatoriana, la clase de 

inversión que realizan es nacional. 

Adjunto Copias de la cedula de ciudadanía tanto de la Cedente como de la Cesionaria. 

Atentamente. 
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